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	CONDICIONES GENERALES

	OBJETIVO: Realizar una adecuada identificación y atención del paciente al momento del Ingreso de tal manera que sea posible un correcto acceso al servicio de Radiólogos Asociados partiendo siempre de la   base de una Recepción humanizada y segura. 

	 ALCANCE: Médicos, Enfermeros, Tecnólogos, Auxiliares de enfermería, transcriptoras,  Recepcionistas, todo el personal, los pacientes y sus familias. 

	PRODUCTO O SERVICIO: Una atención segura y humanizada.

	BASE LEGAL NORMATIVA: Resolución 2003/2014, Sistema de Gestión de la calidad ISO 9001:2008, Ley 100 de 1993 y resolución 1995/99 (Historia Clinica)  

	PUNTOS DE CONTROL: Asignación de Citas, Recepción, Toma de Exámenes, Digitalización, Lectura, Transcripción, Empaque y Entrega de Resultados.      

	FRECUENCIA DE REALIZACIÓN: Todos los días cada vez que un paciente requiera atención.

	RIESGOS: Pacientes y/o personas no atendidas, incorrecta identificación de pacientes, tiempos de espera, Eventos Adversos e incidentes asociados, Pacientes no satisfechos, atención no humanizada.       

	DEFINICIONES:

· Documentos Y Requisitos Del Paciente: Son los documentos establecidos por las entidades como necesarios e indispensables para garantizar un adecuado cobro de las atenciones prestadas. ESTOS DOCUMENTOS DEPENDEN DE LA ENTIDAD DE LA QUE PROVENGA EL PACIENTE (Ver Anexo tarifas y convenios vigentes)
· Atención Humanizada: Es un asunto ético, que tiene que ver con los valores que conducen nuestra conducta en el ámbito de la salud. Cuando los valores nos llevan a diseñar políticas, programas, realizar cuidados y velar por las relaciones asociadas con la dignidad de todo ser humano, hablamos de humanización.   
· Evento Adverso: Es el resultado de una atención en salud que de manera no intencional produjo daño. Los eventos adversos pueden ser prevenibles y no prevenibles.
· Incidente: Evento Inesperado que puede tener un elemento de riesgo o puede tener un efecto negativo en los pacientes, grupos, personal o la organización.
· Correcta identificación del Paciente: Corresponde a todos los pasos y aspectos a tener en cuenta desde el inicio hasta el final de la atención que se le presta al paciente asegurando que siempre se esté atendiendo a la persona a quien se le solicito el examen.
· Priorización de Pacientes al Ingreso : Para Radiólogos Asociados se implementara la clasificación de pacientes de la siguiente manera: 
· Paciente Pediátrico (Niños Menores de 10 años y entre ellos prioridad al que tenga ayuno)
· Paciente Adulto Mayor (mayor de 65 años.)

· Paciente Embarazada
· Paciente con Discapacidad (Cualquier persona que presente discapacidad Visual, Auditiva, Motora, de Lenguaje, Psíquica, Cognitiva entre otras) 
El funcionario encargado de realizar la Identificación al momento del ingreso es el facturador. Este deberá marcar la remisión del paciente que cumpla con los criterios anteriormente mencionados con un STICKER AMARILLO, con el propósito de que los tecnólogos y auxiliares identifiquen que es un paciente que requiere prioridad en la atención.

Priorización de pacientes de acuerdo a la urgencia de entrega del reporte: corresponde a los pacientes que requieren una o más de las siguientes características:

1. Reporte urgente Vital :  IDENTIFICAR LA REMISION O FACTURA CON STICKER ROJO (el reporte debe ser entregado máximo  2 horas después de realizado el examen)   

a. Pacientes en servicio de urgencias, hospitalizados o ambulatorio que presente un riesgo latente de su vida.
b. Pacientes de zonas rurales y municipios lejanos
2.  Reporte prioritario: IDENTIFICAR LA REMISION O FACTURA CON STICKER NARANJA (el reporte debe ser entregado máximo  6 horas después de realizado el examen)   

a. Hospitalizados 

b. Pacientes que tienen sus citas médicas ya programadas para el mismo día del examen

c. Pacientes particulares
3. Reporte Ambulatorio: NO REQUIERE IDENTIFICACIÓN LA REMISIÓN O FACTURA (el reporte debe ser entregado máximo 3 días hábiles)   

a. Paciente ambulatorio en circunstancias normales
El funcionario encargado de realizar la Identificación al momento de la prestación del servicio será a cargo del Auxiliar de Enfermería o Tecnólogo o Tecnóloga  quienes deberán marcar la remisión del paciente según los criterios anteriormente expuestos, de igual manera se deberá adherir a la colilla del paciente la cual debe tener el mismo color de sticker que queda sobre la remisión, de esta manera se estará confirmando que la información de entrega del resultado al paciente es concordante con los tiempos ya establecidos y que no se tengan dificultades con el paciente en cuanto a la oportunidad de la entrega.

Observación: Es importante que el Tecnólogo, Tecnóloga y Auxiliares de Enfermería confirmen con el Médico Radiólogo la clasificación de la urgencia con el fin de cumplir los criterios establecidos.
· Verificar Paciente Correcto: Es un procedimiento que permite al equipo de salud tener la certeza de la identidad de la persona durante el proceso de atención. (Orden medica, autorización, registros clínicos e identidad del paciente)
Identificación verbal del Paciente  y  a través de Documento de identidad: Realizar Identificación Cruzada Permanente, Procedimiento mediante el cual se identifica a una persona determinada (paciente) a través de dos mecanismos como mínimo: Para Radiólogos Asociados S.A.S será verbal y el documento de identificación. Los datos que se verificaran son: Nombres, apellidos, número de identificación, fecha de nacimiento y teléfono. Realizar confirmación verbal con el paciente o familiares de los datos consignados: 
· Educación a pacientes y familiares en la necesidad de confirmar durante los procesos asistenciales la identificación y colaborar con el personal asistencial en la recolección de esta información.

	INDICADORES

	1. Proporción de Pacientes Identificados Correctamente = Tot pacientes Identificados correctamente / Total de pacientes Atendidos en el Periodo  
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	PROCEDIMIENTO Y PARAMETROS DE EJECUCIÓN

	ITEM
	DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
	DIAGRAMA DE FLUJO
	DEPENDENCIA Y RESPONSABLE
	ENTRADA

O SALIDA
	TIEMPO
	PUNTOS DE CONTROL

	1
	Identificar el ingreso del paciente (call center, cita presencial, Internet,  recepción ver instructivo)  y  saludar de manera cordial, respetuosa y humanizada teniendo en cuenta la priorización respectiva del paciente    
	
	Asignación de citas  o recepción
	Paciente
	1 min
	Verificación de identidad
Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte
Registro de datos


	2
	Verificar el tipo de examen al que viene  el paciente, si tiene los documentos al día, si la preparación corresponde al examen y el paciente se realizo la preparación. Si los documentos están al día el paciente debe escribir su nombre, cedula y teléfono en la autorización de la entidad.       
	
	Recepción 
	Documentos y  requisitos del paciente
	3 min
	Verificación de identidad

Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte

Registro de datos



	3
	Verificar la identidad del paciente respecto a lo contenido en los documentos del mismo,   en lo escrito por él y en la persona que está escribiendo.  Identificar que la persona que suministra los datos corresponde a la persona que está en agenda o en el sistema.  Invitar el paciente a tomar asiento para espera del procedimiento.
	
	Recepción
	Paciente en Espera
	10 min
	Verificación de identidad

Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte

Registro de datos



	4
	Ingresar el paciente al sistema y disponer la orden del paciente en espera a ser llamado por el personal técnico de acuerdo con la urgencia de entrega del reporte (segunda priorización).
	
	Recepción
	Paciente en Espera,  orden en lista de llamado y paciente adecuadamente ingresado al sistema
	3 min
	Verificación de identidad

Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte

Registro de datos



	5
	Llamar al paciente por su nombre completo, verificar paciente correcto y procedimiento correcto, establecer un dialogo cordial con el paciente y familiares que minimice su miedo al examen. Verificar que el paciente tiene claridad sobre el examen que se le realizará, verificar  preparación  para el examen y contraindicaciones, o consentimientos que requiere
	
	Examen
	Paciente en contacto con el personal técnico
	3 min
	Verificación de identidad

Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte

Registro de datos
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	ITEM
	DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
	DIAGRAMA DE FLUJO
	DEPENDENCIA Y RESPONSABLE
	ENTRADA

O SALIDA
	TIEMPO
	PUNTOS DE CONTROL

	6
	Direccionar al paciente al vestier y hacerlo seguir con mucha amabilidad e indicarle los pasos de acuerdo al protocolo
	
	Examen
	Paciente listo para el respectivo examen
	3 min
	Verificación de identidad

Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte

Registro de datos



	7
	Efectuar el Examen correspondiente, y direccionarlo nuevamente a sala de espera o notificarle la hora de entrega de resultados
	
	Examen 
	Paciente en espera de su notificación de entrega de resultado 
	IND
	Verificación de identidad

Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte

Registro de datos



	8
	Digitalizar el examen correspondiente teniendo en cuenta los chequeos cruzados de información
	
	Digitalización
	Placa o ecografía debidamente tomada 
	
	Verificación de identidad

Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte

Registro de datos



	9
	Realizar la adecuada lectura e interpretación de la imagen teniendo en cuenta los chequeos cruzados de información
	
	Lectura medica
	Audio grabado  
	
	Verificación de identidad

Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte

Registro de datos



	10
	Realizar la transcripción del audio contenido en la grabadora teniendo en cuenta los chequeos cruzados de información
	
	Transcripción
	Reporte transcrito e impreso 
	
	Verificación de identidad

Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte

Registro de datos



	11
	Empacar el resultado: Reporte, Placa, foto, sticker de acuerdo a los chequeos cruzados de información
	
	Empaque
	Bolsa o carpeta debidamente empacada e identificada con el paciente  y examen correcto
	
	Verificación de identidad

Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte

Registro de datos



	12
	Entregar el  resultado teniendo en cuenta los chequeos cruzados de información. 
	
	Entrega de Resultado
	Evidencia de entrega del resultado del paciente.
	
	Verificación de identidad

Verificación de la info del pate
Identificación de disponibilidad

Identificación de la decisión del Pte

Registro de datos



	TIEMPO TOTAL ESTIMADO DE EJECUCIÓN
	26 min
	

	
	FECHA: 24 de Julio de 2013


